
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompasa 

a la so lcitud  de

un MODELO DE UTILIDAD, por vein te anos en España,

a favor de

DON ANTONIO VERA HERNANDEZ, residente en Madrid, ca lle  de 

Duque se Sexto, nS 45,

p o s

"UN VEHICULO ANUNCIADOR..

Inventor: El so l citante de nacionalidad española.



La invención a que se r e f ie r e  la presente memoria, consti^ 

tuya una novedad industria l, con características y ventajas .i 

que la hacen merecedora del p r iv ile g io  de explotación ex c lu s i­

va que por e llo  se s o lic ita , de acuerdo con las prescripcio­

nes del Estatuto vigente de la Propiedad Industria l, de 26 de 

Ju lio  de 1939, texto refundido, publicado e l 30 de A b ril de 

1930.

El Modelo de U tilidad que se s o lic ita , ha de proteger un 

vehículo anunciador de gran orig inalidad y muy ú t i l  para los 

fines propagandísticos a que se destina.

En los dibujos adjuntos se representa a t ítu lo  de ejemplo 

no limitatiCo^un vehículo según la invención a que nos r e fe r í  

mos, provisto de los d ispositivos de propaganda indicados con 

los números 1 y 3. En la  F ig. 1* aparece una v ista  de conjunt) 

del vehículo y en la F ig. S* e l mismo vehículo mostrando e l c)' 

contenido in te r io r  de los d ispositivos 1 y 3. El ns 3 señala 

un tercer d ispositivo ; los números 4 y 4 ' las bombillas in te ­

r io res  encargadas de alumbrar los anuncios y que se cargan po:* 

las baterías o dinamos na 5 y 5 '.

Según estos dibujos puede verse que e l vehículo consiste 

en un t r ic ic lo  portador de' dos d ispositivos anunciadores, co l) 

cados respectivamente sobre sus ruedas traseras y delantera, 

sjeido e l último de menor tamaño, con objeto de no impedir la 

v is ib ilid a d  a l conductor. Para mayor comodidad de este, e l ve^[ 

culo vá igualmente provisto de un parabrisas, igual que puede 

disponerse un pequeño toldo de protección, cuyo punto de apoy) 

sería  e l d ispositivo  posterior E. La luminosidad de los dispo 

s it iv o s  se provee de una p ila  o batería o bien es producida 

la e lectric idad  por una dinamo. De este modo con bombillas de 

bidamente distribuidas los d ispositivos de propaganda tendrán
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toda la  luminosidad deseada, lo  que hará resa ltar grandemente 

los carteles anunciadores , los comías tendrán la transparen­

cia adecuada bien en toda su su perfic ie  o solamente en parte 

de e l la .

La forma especial del vehículo anunciador que hamos des­

crito  tiene la  gran ventaja de eliminar e l inconveniente de 

los hasta ahora conocidos, que por tener e l d ispositivo de­

lantero de propaganda de un tamaño ta l que impedía la  v ia ib i-  

lidad del conductor, estaba prohibida su circulación. En e l  

vehículo a que nos referimos están aprovechadas hasta e l máxi 

mo sus posibilidades de ostentación de carteles, ya que cuen­

ta con tres d ispositivos d istin tos, quedando, no obtante, ase 

guradqsla comodidad y visib ilida-d del conductor. Resulta un 

mátodo no muy costoso y sumamente e fica z  de propaganda, ademé 

de muy orig in a l graóias a l d ispositivo luminoso in te r io r  de 

que vá provisto.

Hecha la descripción precedente es preciso añadir que los 

deta lles  de rea lización  de la idea expuesta pueden variar, sti 

que por e llo  cambie la esencia de la invención, que es la que 

se desprende de los párrafos que anteceden y la que se re iv ln  

dica en la sigu iente

N O T A

En resumen: El MELO DE UTILIDAD, que se s o lic ita , recae 

rá sobre las reivindicaciones siguientes:

1&.- Un vehículo anunciador, caracterizado porque consis­

te esencialmente en un t r ic ic lo  provisto de dos dispositivos 

de propaganda semejantes a dos cajas aproximadamente rectan­

gulares una de mayor tamaño que otra, colocadas respectivamen 

te sobre sus ruedas traseras y delantera, las cuales cajas
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van interiormente provistas de una batería o dinamo conectada 

con una serie  de bombillas destinadas a iluminar e l in ter io r 

de dichas cajas, transparentándose a las paredes exteriores, 

donde áe ostentarán carteles y anuncios de propaganda,

2 *.- Un vehículo anunciador, segdn reiv ind icación  1*, ca­

racterizado porque la caja delantera es la de menor tamaño, 

de modo que permite a l conductor del vehículo conducir este 

cilmente a travás del parabrisas especialmente dispuesto sobr< 

la caja para este f in .

3 *.- Un vehículo anunciador, segdn reivindicaciones ante­

r io res , caracterizado porque sobre la  parte superior de la c: 

ja posterior, vá otro pequeño d ispositivo de propaganda simi­

la r  a los descritos e igualmente iluminado en su in te r io r .

4 *.- Se reiv ind ica  por áltimo como objete sobre e l que ha 

de recaer e l MODELO DE UTILIDAD, que se s o lic ita ,  " UN VEHI-

75 CULO ANUNCIADOR". -

Todo conforme queda descrito en la  presente memoria, que 

consta de cuatro páginas escritas a máquina y dibujos que se 

acompañan.

Madrid 11 de A b r il de 1953. 

ALFONSO UNGRIA,



Dpp -ntonio Vera Hernández
* hoja única
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Z ¡aer ¡̂3%t.e

.53


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



